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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el 27 de octubre de 

2023, se inadmitió la demanda, sin embargo, la parte demandante no allegó 

escrito de subsanación. 

 
David Muñoz Restrepo 
Judicante 
 

Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO T. A. 00287 
RADICADO 2023-00496-00 
 
Advirtiendo que no fueron subsanados los requisitos echados de menos en el 

auto inadmisorio del 27 de octubre de 2023, la demanda habrá de rechazarse, 

artículo 90 del C. G. del P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, promovida 

por los cónyuges MARÍA EUGENIA BERMÚDEZ ACEVEDO y JHOVANY 

VALENCIA PULGARIN, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 
SEGUNDO: ANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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